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REMATE

María Victoria Robles Dinamarca
Secretario PJUD 

Veintisiete de enero de dos mil veinticinco

18º Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, Santiago, rematará el 6 de marzo de 2025 
a las 10:30 hrs. departamento 1603, bodega 1050 del Edificio Dos, y estacionamiento subterráneo 
236, Condominio Costa Azul, Segunda Etapa. El condominio se encuentra construido y emplazado en 
el Lote B ubicado en carretera Panamericana sin número, actualmente Avenida La Marina 15, Coquimbo, 
singularizado en el plano agregado bajo el número 66 al final del Registro de Propiedad de 1992, y se 
encuentran inscritos a fojas 2462 N°1364 del Registro de Propiedad del Conservador de Coquimbo 
de 2012. Mínimo para las posturas $98.288.884. Para iniciar postura y para poder participar en la 
subasta todo postor deberá constituir garantía suficiente por el 10% del mínimo a través de vale vista 
bancario, cupón de pago en banco estado, depósito judicial o transferencia electrónica en la cuenta 
corriente del tribunal. Vale vista debe entregarlo al ministro de fe del tribunal. Según art. 29 ley 21.389, 
no se admitirá participación como postores de personas con inscripción vigente en calidad de deudores 
en Registro Deudores de Alimentos. Cada postor deberá remitir al correo electrónico jcsantiago18@pjud.cl, 
comprobante legible de haber rendido garantía, su individualización, rol de causa en cuyo remate 
participará a lo menos 3 días hábiles de anticipación a la fecha del remate, señalando correo electrónico 
y número telefónico. Saldo de precio de la subasta deberá pagarse al contado, dentro de 5 día hábil de 
efectuada, mediante consignación en la cuenta corriente del tribunal. Demás antecedentes juicio 
ordinario «Persianas Andina Limitada con Morán Inversiones S.A.» Rol C 1302-2021.                             
Secretaria.

En causa Rol C-2837-2020, caratulados “BANCO DE CHILE CON 
DURAN” seguida ante el 3° Juzgado de Letras en lo civil de La Serena 
ubicado en Rengifo N°240, rematará el día 5 de marzo de 2025 a las 
10:00 horas, el inmueble consistente en Departamento N° 201 del 
piso20, la bodega N° 8 del piso -1 y el uso y goce exclusivo del estaciona-
miento N° 148, todos del Edificio III, del conjunto habitacional Costa de 
Elqui, ubicado en Avenida Peñuelas Norte N° 101, de la comuna de 
Coquimbo. El inmueble referido se encuentra inscrito a fojas 4754, 
numero 2451, en el registro de propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de la ciudad de Coquimbo, correspondiente al año 2018. Mínimo 
para las posturas en la suma de $107.114.313 conforme avalúo fiscal 
vigente, pagaderos dentro de 5 días al contado. Interesados para caucio-
nar seriedad de ofertas deben acompañar vale vista del Banco del Estado 
de Chile a la orden del Tribunal, de al menos el 10% del valor mínimo de la 
subasta, demás antecedentes en expediente digital. La Serena, tres de 
febrero de dos mil veinticinco.

 EXTRACTO REMATE

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO SUBROGANTE.

Optimización y cuidado de la nieve como 
herramientas para garantizar el riego

REGANTES Y AUTORIDADES DESTACAN LOS ESFUERZOS EN MEDIO DE LA ESCASEZ HÍDRICA

Si bien el deshielo de los últimos meses ha dejado mejores niveles de agua en los 
embalses que en años anteriores, sigue siendo una fracción de lo registrado en décadas 

atrás. Regantes y autoridades apuntan a seguir tecnificando el trabajo agrícola para 
aprovechar mejor el recurso hídrico disponible

Con un año en mejores condiciones 
que varios de los anteriores en ma-
teria del recurso hídrico disponible, 
los regantes y autoridades saben 
que todavía queda mucho trabajo 
por hacer para optimizar el líquido, y 
garantizando el consumo humano y 
registrando además buenas cosechas.

En ese contexto, el presidente de la 
Junta de Vigilancia del Río Limarí y 
Río Grande, José Eugenio González, 
señaló que el riego para este año 2025 
se va a determinar por dos factores: 
el natural y el trabajo que hagan las 
asociaciones. 

“En gran medida el riego va a depen-
der del invierno que tengamos, porque 
las reservas que tenemos están un 
poquito mejores que las del año pasado, 
pero tampoco son tan buenas como 
para tener una completa tranquilidad. 
Para el consumo humano estamos 
suficientemente abastecidos, para 
el riego dependemos del invierno. 
Vamos a comenzar esta temporada 
con algunas restricciones, porque 
dependemos del comportamiento 
sobre todo de la precipitación nival, 
que es la más importante porque 
representa casi un 70% del agua 
que se cosecha en la provincia de 
Limarí”, indicó Gozález.

Precisó que el deshielo de los últi-
mos meses ha dejado mejores niveles 

Los regantes afirman que el deshielo de los últimos meses ha dejado mejores niveles que en años anteriores, pero sin llegar a niveles es-
pectaculares. 

EL DÍA

ROBERTO RIVAS S .         Ovalle

 UF 16.02.25: $ 38.437,12 DÓLAR COMPRADOR: $ 939,5 DÓLAR VENDEDOR: $ 939,7 IPC ENERO: 1,1% IPSA: +0,43%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
viernes en 7.359,91 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de +0,41% y cerró en 
36.920,40 puntos. 
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En autos Rol C-742-2023, BANCO DE ESTADO DE CHILE/VILLANUEVA 
LARA, Segundo Juzgado de Letras de LA SERENA, por resolución de fecha 09 
de Septiembre de 2024, Folio 25, se ordenó notificar mediante avisos a 
ALVARO AMERICO VILLANUEVA LARA, Rut 18.178.859-3, en calidad de 
deudor, la demanda ejecutiva que paso a extractar y su resolución: Demandante: 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio y representante señalado en 
demanda, Demandado: ALVARO AMERICO VILLANUEVA LARA, sin domicilio 
conocido. Objeto de la demanda. Notificar y Requerir de pago a los demandados 
por la suma de $2.411.058.-, que es la suma a la cual está reducida la deuda al 
día de la mora; más los intereses penales máximos que la Ley permita estipular, 
calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago 
efectivo de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de 
embargárseles bienes suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el 
pago total de la deuda. Es el caso que el deudor no pago lo estipulado con fecha 
08/02/2023, correspondiente a la operación N° 34292472, por lo que se pide 
tener por deducida demanda ejecutiva de cobro de Pagaré, en contra de 
ALVARO AMERICO VILLANUEVA LARA, ya individualizado, admitirla a 
tramitación y ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento de 
ejecución y embargo en su contra por la suma de $2.411.058.-, que es la suma 
a la cual está reducida la deuda al día de la mora; más los intereses penales 
máximos que la Ley permita estipular, calculados desde la fecha del 
incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo debido, y las 
costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes suficientes 
y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. La 
providencia recaída en la demanda: La Serena, veintiuno de Marzo de dos mil 
veintitrés. Por cumplido con lo ordenado y proveyendo la demanda de folio 1: A lo 
principal, por interpuesta demanda ejecutiva, en contra de Álvaro Américo 
Villanueva Lara, despáchese mandamiento de ejecución y embargo por la suma 
de $2.411.058.- más intereses penales y costas. Al primer otrosí, téngase 
presente. Al segundo otrosí, por acompañado el pagare señalado en el N°1, 
guárdese en la custodia. Por acompañado bajo apercibimiento del artículo 346 
N°3 del Código de Procedimiento Civil, el contrato señalado en el N°2. Y con 
citación el documento señalado en el N°3 y 4. Al tercer y quinto otrosí, téngase 
presente y por acompañado el mandato judicial que señala. Al cuarto otrosí, 
téngase presente y solo respecto de aquellas resoluciones que expresamente 
señala el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil y siempre a solicitud de 
parte. En La Serena a veintiuno de Marzo de dos mil veintitrés, se notificó por el 
estado diario, la resolución precedente. MANDAMIENTO: Un Ministro de Fe 
requerirá a Álvaro Américo Villanueva Lara, chileno, se ignora profesión u oficio, 
domiciliado en pasaje Los Cerros 1710, La Serena, para que pague al Banco del 
Estado de Chile, empresa autónoma del Estado, o a quien sus derechos 
represente la suma de $2.411.058.- más intereses penales y costas. Si no 
pagare en el acto del requerimiento se trabará embargo sobre bienes suficientes 
de la parte ejecutada, para cubrir el capital, más intereses penales y costas. El 
acreedor señaló como bienes para la traba del embargo, todos los bienes 
muebles e inmuebles, presentes o futuros que guarnecen o guarnezcan el 
domicilio de la ejecutada, los que quedarán en poder del deudor en su calidad de 
depositario provisional, bajo las responsabilidades legales correspondientes. Así 
está ordenado por resolución de 21 de marzo de 2023, juicio ejecutivo, rol 
Nº742-2022, caratulado “Banco del Estado de Chile con Villanueva Lara 
Álvaro Américo”. La Serena, 21 de marzo de 2023. Por resolución de fecha 09 
de Septiembre de 2024 se ordenó la notificación mediante avisos a ALVARO 
AMERICO VILLANUEVA LARA Rut 18.178.859-3. SECRETARIA.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA

EXTRACTO

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Diecisiete de enero de dos mil veinticinco

que en años anteriores, sin llegar a 
niveles espectaculares. 

“Sin embargo no alcanza a ser ni 
un octavo del promedio que registrá-
bamos hace unos 20 años”, apuntó 
el dirigente.

ORGANIZADOS

Con respecto al factor asociativo, 
González señaló que se ha avanzado 
mucho en el mejor aprovechamiento 
del agua, aunque todavía falta trabajo 
por mejorar.

“En la provincia aproximadamente 
el 40% de la superficie no está tec-
nificada, de manera que eso puede 
ayudar, porque no se va a disponer 
de más agua, solo se va a aprovechar 
mejor.  Nosotros estamos haciendo 
además algunas intervenciones para 
mejorar la recolección. Tenemos ya una 
barrera de nieve en el río Tascadero y 
estamos construyendo otra en el río 
Gordito, que son afluentes del Río 
Limarí. Estas barreras nos permiten 
acumular más nieve”.

Destacó que en forma natural, aproxi-
madamente el 60% de la nieve se 
pierde por el efecto de la sublimación, 
que es cuando la nieve pasa del 
estado sólido al gaseoso.

“Así que esa nieve se pierde, no se 
convierte en agua. Por eso con es-
tas barreras uno logra controlar esa 
sublimación, porque logra evitar el 
efecto que se produce por el viento. 
Con ello y por las experiencias que 
tienen los expertos del Ceaza que 
nos están asesorando en el tema,  
podemos recuperar por lo menos 
un 40% de esa nieve que antes se 
perdía”, adelantó.

Precisó que  también están insta-
lando en El Gordito una estación de 
nieve que permite monitorear con 
acceso satelital el estado de la cor-
dillera, poder determinar la cantidad 
de nieve que tendrían disponible, 
así como el comportamiento de las 
nevadas y otros fenómenos.

APOYOS PARA REGANTES

Por su parte, el Coordinador Regional 
de la Comisión Nacional de Riego, 
Álvaro Espinoza, informó que el ca-
lendario de concursos 2025 de la 
Ley de Riego, dispone de 17 mil 
millones de pesos para los regantes 
de la Región de Coquimbo.

Recordó que en el año 2023, a 
través de la Ley de Riego, la CNR 
bonificó 153 proyectos por un monto 
cercano a $12 mil millones de pesos, 
beneficiando a un total de 3.885 
agricultores. Mientras que el año 
2024, se bonificaron 240 proyectos 
por un monto superior a $16.400 
millones de pesos, beneficiando a 
7.285 agricultores y regantes de 
casi todas las comunas de la región. 

“Mediante la nueva Ley de Riego, 
aprobada el 2023, y a una gestión que 
ha puesto el foco en quienes mayores 
apoyos estatales necesitan, hemos 
logrado resultados históricos para 
la pequeña y mediana agricultura, 

cooperativas, mujeres y, en general, 
las organizaciones de regantes de 
todo el país. Durante los últimos 
años, la CNR ha incrementado los 
recursos que se han entregado en 
la Región de Coquimbo, como re-
sultado del trabajo en terreno que 
hemos realizado, dirigiéndonos a 
sectores que anteriormente no habían 
sido incorporados. Hemos realizado 
charlas respecto a los requisitos para 
postular, donde también hemos en-
tregado orientaciones y explicado el 
funcionamiento de la Ley de Riego”.

En ese sentido indicó Espinoza que 
han incluido en las bases de concur-
sos a grupos que regularmente no 
tenían acceso a beneficios. 

“También, hemos estado trabajando 
con las Cooperativas y sus socios, con 
las mujeres agricultoras, la Pequeña 
Agricultura, que son los principa-
les sectores que requieren apoyo. 
Paralelamente, estamos ejecutando 
las iniciativas ‘Diagnóstico oferta 
hídrica y demanda de riego en la 
cuenca del río Choapa’; el programa 
de ‘Capacitación de profesionales en 
gestión de recursos hídricos’, que 
son muy necesarias para optimizar 
el recurso hídrico, ya que no sólo es 
necesario contar con la obra finan-
ciada, sino que también los regantes 
deben ir adaptándose a la realidad 
hídrica de la región, y en base a lo 
anterior, definir qué tipos de cultivos 
producir”. 

Otra línea de acción para garantizar 
la optimización del riego es la asis-
tencia a los agricultores mediante 
profesionales de diversos organismos 
aliados.

“Ya que si el pequeño agricultor no 
posee los conocimientos básicos de 
mantención de sus obras, por ejemplo, 
cuando se bonificaran proyectos de 
tecnificación, estas inversiones pue-
den quedar de lado y los agricultores 
volver al riego tradicional que implica 
un uso mayor del agua”.

ACUMULACIÓN HÍDRICA

Apuntó Espinoza que además están 
centrando esfuerzos en la promoción 

de acumuladores, que permitan ase-
gurar el riego en época de escasez 
hídrica-

“Para este 2025. continuaremos 
financiando la construcción y re-
habilitación de tranques CORA y 
acumuladores extraprediales. Este 
año, realizaremos un concurso por 
$5.000 millones. Además, man-
tendremos el apoyo a los socios y 
socias de cooperativas agrícolas y 
campesinas, mediante concursos 

con grupos especiales para ellos, 
consolidando así una alianza iniciada 
el 2023. Estamos impulsando el 
programa asociativo para pequeños 
agricultores, financiando con obras 
de hasta UF 5.000 proyectos de 
riego que beneficien a grupos de 
regantes. Continuaremos apoyan-
do a la Pequeña Agricultora, a las 
mujeres, a través de dos concursos 
exclusivos para mujeres, por $5.000 
millones”, anunció.

JOSÉ EUGENIO GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
VIGILANCIA DEL RÍO LIMARÍ

En gran medida el 
riego va a depender 
del invierno que 
tengamos, porque las 
reservas que tenemos 
están un poquito 
mejores que las del 
año pasado”
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